
Coordinación académica 
 
 
 
 

Rúa de Portugal 1 
36162 Pontevedra 
 
Tel: + 34 986 851 850 
c.academica@pontevedra.uned.es 
 
www.unedpontevedra.com  

 

 
PLANIFICACIÓN TUTORÍAS PROGRAMADAS 2019/2020 
 
DATOS DEL PROFESOR-TUTOR 
Nombre: Carlos Guillermo Mera Pinero 
Email: carmera@pontevedra.uned.es 
 
DATOS DE LA ASIGNATURA 
Nombre: Derecho Administrativo I 
Código: 66901029 
Periodo temporal: 2º CUATRIMESTRE 
 
MATERIALES NECESARIOS PARA EL ESTUDIO 
Textos básicos de la asignatura:  
 
ISBN(13): 9788491526254 
Título: Derecho Administrativo I. Introducción. (edición 27ª) 
Autor/es: Parada Vázquez, R. ; 
Editorial: Dykinson & UNED 
 
RECURSOS NECESARIOS PARA LA TUTORÍA 
 

Proyector x 
Pizarra  x 
Pizarra digital  
Vídeo  
Otros  

 
HORARIO DE TUTORÍAS 
 
Día: Viernes. 
Hora: De 16 a 17 horas. 
Aula: Vigo. 
 
PLANIFICACIÓN DE LAS SESIONES DE TUTORÍAS 
 
TUTORÍA 1: 21/02/2020 
Contenidos: Presentación de la materia, criterios de evaluación, PEC, bibliografía. 
 
Materiales:  
 

Aula Presentación y la guía docente. 
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TUTORÍA 2: 28/02/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA I. EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
Prácticos Realización de preguntas test del tema. 

 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
 
TUTORÍA 3: 06/03/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA II. LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
Prácticos Realización de preguntas test del tema. 

 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
 
TUTORÍA 4: 13/03/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA III. EL REGLAMENTO Y OTRAS FUENTES DEL DERECHO 
Prácticos Realización de preguntas test del tema. 

 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
 
TUTORÍA 5: 20/03/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA IV. LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Prácticos Realización de preguntas test del tema. 
 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
TUTORÍA 6: 27/03/2020 
Contenidos:  
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Teóricos TEMA V. LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
Prácticos Realización de preguntas test del tema. 

 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
 
TUTORÍA 7: 17/04/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA VI. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
Prácticos Realización de preguntas test del tema. 

 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
 
TUTORÍA 8: 24/04/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA VII. EL MUNICIPIO. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
TEMA IX. COMPETENCIAS Y RÉGIMEN DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

Prácticos Realización de preguntas test del tema. 
 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
 
TUTORÍA 9: 08/05/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA VIII. LA PROVINCIA 
Prácticos Realización de preguntas test del tema. 

 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
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TUTORÍA 10: 15/05/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA X. LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
Prácticos Realización de preguntas test del tema. 

 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
 
TUTORÍA 11: 22/05/2020 
Contenidos:  
 

Teóricos TEMA XI. LAS ADMINISTRACIONES INDEPENDIENTES 
TEMA XII. LA ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA. TEMA XIII. 
ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA Y DE CONTROL 

Prácticos Realización de preguntas test del tema 
 
Materiales:  
 

Aula Presentación del tema. 
 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN CONTINUA: 
 
Fecha aproximada de entrega: 31/03 y 30/04 
 
Criterios de evaluación: La PEC pondera el 25% en la nota final 
 
La evaluación continua en Derecho Administrativo I consta de una única prueba, 
compuesta por dos partes. Cada una de las partes se valorará con una nota entre 0 y 10 
puntos. Estas dos notas se ponderarán al 50 por 100, lo que dará la nota de la prueba de 
evaluación continua. 
 
La realización de la prueba de evaluación continua tiene carácter voluntario. Ahora bien, 
el alumno que decida realizar la prueba de evaluación continua deberá hacer todas sus 
partes, es decir, no podrá elegir realizar una parte sí y otra no. En el caso de que el alumno 
sólo entregue una de las partes de que consta la prueba de evaluación continua, la parte 
o partes no entregadas computarán en el cálculo de la nota final de la prueba con la nota 
0. 


